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PLAZO PARA PRESENTAR LA SOLICITUD

· Deberá efectuarse durante los sesenta días naturales previos a la fecha del vencimiento de la autorización de trabajo y residencia.

· También se podrá solicitar durante los 3 meses posteriores a la fecha de su expiración. En este caso se podrá incurrir en infracción y ser sancionado con la multa correspondiente.
¿QUIÉN DEBE PRESENTAR LA SOLICITUD?

El trabajador extranjero, que pretenda su renovación. La obligación de personación por parte del extranjero podrá exceptuarse mediante la existencia de fórmulas de representación voluntaria a través de actos jurídicos u otorgamientos específicos. 
A FIN DE AGILIZAR LA TRAMITACIÓN DE SOLICITUDES DE RENOVACIONES DE AUTORIZACIONES DE TRABAJO Y RESIDENCIA, SE RUEGA QUE CUMPLIMENTEN LAS SOLICITUDES EN MAYÚSCULAS A MÁQUINA, O A TRAVÉS DEL ORDENADOR. IGUALMENTE, LA DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR NO DEBE LLEVAR CLIPS, NI GRAPAS NI ESTAR ENCUADERNADA.

¿DÓNDE PRESENTAR LA SOLICITUD?

· A TRAVÉS DE CITA PREVIA EN LA PÁGINA WEB: www.mpr.es (NO HACE FALTA CERTIFICADO DIGITAL)
· En cualquiera de los registros públicos previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Común. 

· En cualquier OFICINA DE CORREOS MEDIANTE CORREO ADMINISTRATIVO,  (enviándolo a la siguiente dirección: Área de Trabajo e Inmigración - Renovaciones – c/ Serrano, 69 – 28006 Madrid). NO OLVIDE QUE LA OFICINA DE CORREOS LE DEBE DE SELLAR EL RESGUARDO DE LA SOLICITUD (MODELO EX 01)
Igualmente,  se procederá a la renovación de las autorizaciones de residencia por Circunstancias Excepcionales, que  previamente estuvieran habilitados para trabajar, que será concedida si se cumple con los requisitos establecidos en el artículo 54 del Reglamento de Extranjería.
DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR SEGÚN POR CADA CASO:
· CONTINUIDAD EN LA RELACION LABORAL QUE DÍO ORIGEN A LA AUTORIZACIÓN: Es suficiente la presentación de la solicitud de renovación en el modelo oficial EX 01.

· ACTIVIDAD LABORAL DURANTE UN MINIMO DE 6 MESES POR AÑO DURANTE LA VIGENCIA DE LA AUTORIZACION  Y HAYA SUSCRITO CONTRATO DE TRABAJO Y SE ENCUENTRE DE ALTA AL MOMENTO DE LA SOLICITUD O DISPONGA DE NUEVA OFERTA DE EMPLEO: solicitud de renovación en el modelo oficial EX 01 y contrato de trabajo u oferta de empleo con el nuevo empleador.
· ACTIVIDAD LABORAL DE AL MENOS 3 MESES POR AÑO Y ADEMAS QUE SE ACREDITE QUE LA RELACIÓN LABORAL QUE DIO ORIGEN A LA AUTORIZACION QUE SE RENUEVA SE INTERRUMPIÓ POR CAUSAS AJENAS A SU VOLUNTAD, QUE HA BUSCADO ACTIVAMENTE EMPLEO Y QUE EN EL MOMENTO DE LA SOLICITUD DISPONE DE CONTRATO DE TRABAJO EN VIGOR: solicitud de renovación en el modelo oficial EX 01,  contrato de trabajo con el nuevo empleador, documentación acreditativa de que la relación que dio origen a la autorización se interrumpió por causas ajenas a su voluntad y documentación que justifique que ha buscado activamente empleo (inscripción como demandante en los Servicios Públicos de empleo).













· SI ES BENEFICIARIO DE PRESTACION CONTRIBUTIVA O ASISTENCIAL DE CARÁCTER PÚBLICO: solicitud de renovación en el modelo oficial EX 01 y documentación que acredite que es beneficiario de la prestación (certificado que incluya también la duración de la misma).          









                                                                                                            
· ACTIVIDAD LABORAL AL MENOS DE 9 MESES EN EL PERIODO DE UN AÑO O 18 MESES EN EL PERIODO DE DOS AÑOS Y EN LA ACTUALIDAD NO SE ENCUENTREN DE ALTA EN LA SEGURIDAD SOCIAL, ADEMÁS DEBEN DE ACREDITAR QUE SU ULTIMA RELACIÓN LABORAL SE INTERRUMPIO POR CAUSAS AJENAS A SU VOLUNTAD Y QUE HA BUSCADO ACTIVAMENTE EMPLEO: solicitud de renovación en el modelo oficial EX 01,   documentación acreditativa de que la última relación laboral se interrumpió por causas ajenas a su voluntad y documentación que justifique que ha buscado activamente empleo (inscripción como demandante en los Servicios Públicos de empleo).



















· CUANDO EL CONYUGE DEL TRABAJADOR ACREDITE QUE DISPONE DE INGRESOS ECONOMICOS SUFICIENTES COMO SE EXIGE EN LA REAGRUPACIÓN FAMILIAR,  debiendo acreditar con la siguiente documentación dicha circunstancias, además de la solicitud de renovación en el modelo oficial EX 01:




a) Certificado de Matrimonio actualizado (VIGENCIA MÁXIMA DE 6 MESES), legalizado y traducido, en su caso.
b) Copia de la Declaración de la Renta, del último ejercicio; en el caso de no estar obligado a realizarla, certificado DE LAS RENTAS PERCIBIDAS.

c) Y fotocopias de las TRES últimas nominas anteriores a la fecha de presentación de la solicitud de renovación.
RENOVACIÓN DE CUENTA PROPIA
La autorización de residencia y trabajo por cuenta propia podrá ser renovada a su expiración cuando se acredite tanto la continuidad en la actividad que dio lugar a la autorización que se renueva como el cumplimiento de las obligaciones Tributarias y de Seguridad Social. 
Según lo dispuesto en el artículo 62, apartado 1.b) del Real Decreto 2393/2004, modificado por el Real Decreto 1162/2009, de 23 de julio, se podrá renovar la autorización de cuenta propia, siempre que el cónyuge acredite que cumple con los requisitos económicos para la reagrupación familiar, debiendo acreditar  dichas circunstancias con idéntica documentación a la indicada para la renovación por cuenta ajena.
El resguardo sellado de su solicitud de renovación prorroga la validez a la autorización de trabajo y residencia anterior hasta que se produzca la resolución del procedimiento. (Artículos 54.1 y 62.2 del Reglamento de Extranjería).
Transcurrido el plazo de los tres meses desde el día siguiente al de la fecha  que haya tenido entrada en el órgano competente para tramitar la solicitud sin resolverse su petición, ésta se entenderá estimada por silencio positivo (Artículos 54.10 y 62.6 del Reglamento de Extranjería).
NOTA INFORMATIVA RELATIVA A TASAS
· Ha solicitado la primera o segunda renovación de una autorización de residencia y trabajo:

Si su tarjeta caduca a partir de julio de 2010 y tiene el mismo empleador que en su anterior permiso   ( Puede descargar la tasa 790 (modelo 052) y tasa 990 (modelo 062) de la página de internet: www.mpr.es 
· Ha solicitado la residencia de larga duración:

Puede descargar la tasa a través de  la página. www.mpr.es  Tasa 790, modelo 052. (   Importe a pagar 20,40 e.)

· En el caso de no acceder a las tasas por internet

Se  puede recoger en blanco en cualquiera de las oficinas de extranjería.
OFICINAS DE EXTRANJERÍA para  RETIRAR LOS MODELOS DE TASAS EN BLANC
UNIDAD DE EXTRANJEROS  C/MANUEL LUNA, 29 – (METRO ESTRECHO)
UNIDAD DE EXTRANJEROS DE COSLADA- C/ MAR DEL NORTE, 5 – (METRO BARRIO DEL PUERTO).

UNIDAD DE EXTRANJEROS DE CANILLEJAS – C/ SAN FAUSTINO, 23 (METRO CANILLEJAS)

UNIDAD DE EXTRANJEROS DE LEGANES – C/ SAN NICASIO, 31 (METROSUR  LEGANES CENTRAL)

ÁREA DE TRABAJO E INMIGRACIÓN C/SERRANO, 69 (METRO RUBÉN DARÍO)
	SOLICITA:
	MODELO OFICIAL
	CUANTÍA

	Residencia Larga Duración
	Mod. 790 – Código 052
	20.40€

	Renovación residencia y Trabajo
	Mod. 790 – Código 052
	15.30€

	( 1ª Y 2ª renovación)
	Mod. 990 – Código 062
	76.05€   

	Modificaciones:

· Renovación Arraigo con trabajo

· Protección Internacional/Razones Humanitarias habiendo trabajado

· De familiar comunitario a régimen general


	Mod. 790 – Código 052
	15.30€

	
	Mod. 990 – Código 062
	190.12€   

	* La tasa 790 a cargo del trabajador

	* La tasa 990 a cargo de la empresa/empleador


· Solo debe utilizarse un impreso de tasas por expediente (no lo fotocopie a nadie más). Cada impreso de tasa lleva un número de serie que se relaciona con su expediente de solicitud.

· Rellene los modelos de tasa, saque 2 copias y diríjase a cualquier entidad financiera con los 3 impresos (deben tener el mismo número de serie). Abónelos y le devolverán 2 copias selladas, una para usted y otra para adjuntar a la solicitud de su expediente.
EXENCIONES EN EL PAGO DE TASAS.
· Si está cobra prestaciones contributivas o asistenciales de carácter público( NO PAGA LA TASA 990

· Si es militar( NO PAGA LA TASA 990

· Renovaciones de cuenta propia de: Iberoamericanos/andorranos/ecuatoguineanos/sefardíes/hijos-nietos de español de origen/extranjeros nacidos en España( NO PAGA TASA 990.

	ORDEN PRE/3/2010 DE 11 DE ENERO, BOE 12 de enero de 2010


























RENOVACIONES DE AUTORIZACIONES DE TRABAJO 
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